
REMATE.  En el D cimo Sexto Juzgado Civil de Santiago, se rematar  el pr ximo 09 deé á ó  
julio  de  2026,  a  las  10:45  horas,  la  propiedad  ubicada  en  Calle  Forestales  9033,  que 
corresponde al  sitio  n mero 141,  de la  Poblaci n Teniente  Hern n Merino,  comuna deú ó á  
Pudahuel,  Regi n Metropolitana,  inscrito  a fojas  93214 n mero 130784 del  Registro  deó ú  
Propiedad  del  a o  2024  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago.  M nimoñ í í  
$36.867.968. El remate se realizar  porá
videoconferencia a trav s de la plataforma Zoom, para lo cual se requiere deé  un computador 
o tel fono, en ambos casos, con c mara, micr fono y audio del mismo equipo y conexi n aé á ó ó  
internet.  Los interesados en participar en el  remate deber n rendir  una garant a que noá í  
podr  ser inferior al 10% del m nimo fijado para el remate, por medio de un vale vistaá í  
tomado en cualquier banco de la plaza, a la orden del tribunal con indicaci n del tomadoró  
para facilitar su
devoluci n el que deber  ser presentado en la secretaria del Tribunal, el d aó á í  precedente a la 
fecha fijada para la subasta, entre las 11:00 y las 12:00 horas. No se admiten vales vista fuera  
de este horario. En el mismo acto se deber  informar un correo electr nico y un n meroá ó ú  
telef nico  v lido  a  trav s  de  un  acta  predeterminada  que  ser  suscrita  por  el  postor  eó á é á  
incorporada a la Carpeta Electr nica por el Ministro de fe conjuntamente con una copia deló  
Vale Vista. Problemas de conexi n informarlos al mail  ó jcsantiago16_remates@pjud.cl  . El 
saldo de precio deber  ser consignado en la cuenta corriente del Tribunal dentro del quintoá  
d a  h bil  siguiente  de  realizada  la  subasta,  lo  que  se  deber  hacer  constar  en  el  juicioí á á  
mediante una presentaci n escrita ingresada por medio de la Oficina Judicial Virtual. Dem só á  
bases  y  antecedentes  en  autos  caratulados  P REZ/MU OZ ,  ROL  C-4357-2021.“ É Ñ ”  
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